
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLOM
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 954

QUILLÓN, miércoles 29 abril 2015

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 3969 DE FECHA 10/12/2014.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-983

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,30-246

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES) ¡LEDESMA NAZER WALDQ/ALEJANDRO

7
LA SUMA DE $:3.295.080

Y SON:TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHENTA PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
SE PAGA BOLETA N° 119 POR $ 3.661.200.- DE WALDO LEDESMA NAZER POR PRESTACIÓN DE

SERVICIOS PROFESIONALES EN PROYECTO "ESTUDIO PAVIMENTACIÓN AGUAS LLUVIAS Y CICLQV5$l.X V;!&

AV. ALESSANDRI Y JUAN PAULINO FLORES, HASTA CALLE COSTANERO QUILLÓN" CORRESPONDIENTE í[.;¡

AL 40% DEL PRIMER ESTADO DE PAGO. SE ADJUNTA DECRETO ALCALDICIO N° 1895 DEL JLO \DEJEf-1i Di

ABRIL 2015 QUE APRUEBA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y CERTIFICADO N°

12FIRMADO POR DON NÉSTOR CID PEDREROS DIRECTOR DE SECPLAN (S).

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2153101002009 400108 Estudio Pavimentación Agu;

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 For
2141103 Retención 10%

DEBE
3.661.200

HABER

3.295.080

366.120

RUT

TOTALES : 3.661.200 3.661.200

RECIBÍ CONFORME

DCTO.
B-119

C-

B-119




